
                                                   
 

 

 

 
 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L.U. 
B87163564 

C/ Lira, 12 
28007 - MADRID 

 
En relación con el expediente de contratación SG-3/2025, titulado ESTUDIO PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL RECORRIDO MEDIO DE LOS VIAJES REALIZADOS CON LOS ABONOS DEL 
CRTM EN LA RED DE AUTOBUSES DE LARGO RECORRIDO (VAC). CARACTERIZACIÓN 2025 , y de 
conformidad con el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la 
Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
su reunión de 14 de octubre de 2025, ha acordado solicitar la siguiente aclaración/subsanación a 
la empresa ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L.U., respecto a la acreditación de los medios 
personales adscritos a su oferta: 

- En relación con la jefa de estudio, se requiere: 
o La correcta acreditación de su experiencia durante, al menos, 3 años 

desempeñando la dirección de proyectos, ya que en la documentación aportada 
únicamente constan dos años en el desarrollo de dicho puesto de trabajo. 

o La acreditación de la realización de, al menos, tres trabajos relacionados con los 
estudios de movilidad en transporte público o privado, ya que en las 
certificaciones presentadas no queda acreditado que el objeto de dichos trabajos 
esté relacionado con el transporte público o privado de viajeros. 
 

- En relación con la responsable del trabajo de campo, se requiere la correcta acreditación 
de su experiencia durante, al menos, 3 años desempeñando dicho puesto, ya que en la 
documentación aportada no queda acreditado dicho período temporal como 
responsable trabajo de campo. 
 

- En relación con el técnico de tratamiento de la información, se requiere la correcta 
acreditación de su experiencia durante, al menos, 2 años en el análisis y procesado de 
datos de campo, ya que de la documentación aportada tampoco se acredita el desarrollo 
de dicho puesto durante, al menos, 2 años.  

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema 
de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al 
que se accederá a través del Sede electrónica de la Comunidad de 
Madrid, ubicado en el siguiente enlace: https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica. 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
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de la garantía provisional, el establecimiento de penalidades y la adjudicación del contrato al 
siguiente licitador. Además, podrá dar lugar al inicio del procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar previsto en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA  
MESA DE CONTRATACIÓN 
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